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TEMA: REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

CONSULTA: 
 

Consulta respecto a que cuando se dispone el apremio personal en audiencia, se debe 
ordenar el apremio y disponer la detención del obligado ese instante, o se debe 
únicamente disponer el apremio y enviar la boleta de apremio la casilla judicial.  

 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  07 DE OCTUBRE DE 2020 
 

NO. OFICIO: 0781-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL 
 

COGEP 

“Art. 134.- Apremios. Son aquellas medidas coercitivas que aplican las o los juzgadores 
para que sus decisiones sean cumplidas por las personas que no las observen 
voluntariamente dentro de los términos previstos. Las medidas de apremio deben ser 
idóneas, necesarias y proporcionales. El apremio es personal cuando la medida 
coercitiva recae sobre la persona y es real cuando recae sobre su patrimonio. 

Art. 135.- Facultades de la o del juzgador. La o el juzgador podrá aplicar como apremio 
cualquier medida que estime conducente al cumplimiento de una resolución judicial, 
siempre que a ello haya antecedido la correspondiente prevención legal. La o el 
juzgador, puede ordenar la aplicación de un apremio personal cuando la ley 
expresamente lo autorice. En los demás casos impondrá sanciones pecuniarias de 

acuerdo a lo previsto en el Código Orgánico de la Función Judicial. 

Art. 136.- Procedimiento. Los apremios únicamente podrán ejecutarse cuando a la o al 
juzgador le conste que se ha incumplido la orden dentro del término en el cual debió 
realizarse lo ordenado. El apremio personal se ejecutará con la intervención de la Policía 

Nacional. 
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La o el juzgador dictará una providencia que deberá contener la indicación del número 
del proceso, los nombres, apellidos y número de cédula de la persona apremiada y los 
fundamentos de derecho para adoptar la medida. La providencia firmada por la o el 
juzgador debe notificarse a la Policía Nacional y será responsabilidad de la o del 

juzgador su cumplimiento. 

 Art. 137.-  Apremio personal en materia de alimentos.- (Sustituido por la Sen. 012-17-
SIN-CC, de la Corte Constitucional, RO. E.C. 1, 31-V-2017, y, por el Art. 18 de la Ley 
s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- En caso de que el alimentante incumpla el pago de dos 
o más pensiones alimenticias sean o no sucesivas, la o el juzgador a petición de parte, 
previa constatación del incumplimiento del pago pecuniario o no pecuniario, dispondrá 
la prohibición de salida del país y convocará a audiencia que deberá realizarse en un 
término de diez días conforme a este artículo.  

La audiencia tendrá por objeto determinar las medidas de apremio aplicables de 
acuerdo a las circunstancias del alimentante que no le permitieron cumplir con el pago 
de sus obligaciones, por lo que no se discutirá sobre el monto de las pensiones 
adeudadas u otros aspectos que no tengan que ver con su objeto. Sí el alimentante no 
compareciere a la audiencia, la o el juzgador aplicará el régimen de apremio personal 
total.  

Si el alimentante no demostrare de manera justificada su incapacidad de cumplir con el 
pago de las pensiones adeudadas a causa de no tener actividad laboral ni recursos 
económicos; o, ser persona discapacitada, padecer una enfermedad catastrófica o de 
alta complejidad que le impidan el ejercicio de actividades laborales, la o el juzgador 
dispondrá el apremio total hasta por treinta días, los apremios reales que sean 
necesarios: prohibición de salida del país; y, el pago por parte de los obligados 
subsidiarios. En caso de reincidencia el apremio personal total se extenderá por sesenta 
días más y hasta un máximo de ciento ochenta días. 

En el caso que el alimentante demostrare de manera justificada su incapacidad de 
cumplir con sus obligaciones, la o el juzgador aprobará una propuesta del alimentante 
en torno a su compromiso de pago para cancelar lo adeudado, precautelando siempre 
los derechos del alimentado. En caso de incumplimiento del compromiso de pago, el 
juzgador dispondrá el apremio parcial, los apremios reales que correspondan y el 
cumplimiento del pago por parte de los obligados subsidiarios. De ser necesario, el juez 

dispondrá de manera motivada el uso de dispositivo de vigilancia electrónica. 

 El apremio personal parcial consistirá en la privación de la libertad entre las veintidós 
horas de cada día hasta las seis horas del día siguiente por treinta días, salvo que el 
alimentante demostrare que realiza actividades económicas o laborales en el horario 
señalado, en cuyo caso el juzgador determinará el horario aplicable que deberá ser de 
ocho horas. En los casos de reincidencia en el incumplimiento del pago o incumplimiento 
del apremio personal parcial la o el juzgador ordenará el apremio total. 

En la misma resolución en la que se ordene el apremio personal parcial o total, la o el 
juzgador ordenará el allanamiento del lugar en el que se encuentre el deudor; así 
también, en los casos en los que se dicte el uso de dispositivo de vigilancia electrónica, 
dispondrá su instalación a las entidades competentes.  
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Previo a disponer la libertad de la o el alimentante, la o el juzgador requerirá la 
liquidación de la totalidad de lo adeudado y receptará el pago en efectivo, cheque 
certificado o mediante la verificación de los documentos que justifiquen el pago. Pagada 
la totalidad de la obligación, la o el juzgador dispondrá su libertad inmediata y de ser el 
caso, el retiro del dispositivo de vigilancia electrónica por las entidades competentes. 
Similar procedimiento se cumplirá cuando la o el obligado haya dejado de pagar dos o 
más obligaciones asumidas mediante acuerdos conciliatorios.  

No cabe apremio personal en contra de las o los obligados subsidiarios ni garantes; o, 
en contra de personas discapacitadas o que padezcan una enfermedad catastrófica o 
de alta complejidad que le impidan el ejercicio de actividades laborales. 

ANÁLISIS. - 

El principio constitucional contenido en el artículo 66 numeral 29 literal c) que señala 
que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, 
tributos, ni otras obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias, es el origen 
para permitir el apremio personal en el caso de alimentos, regulado dentro del Código 
Orgánico General de Procesos. El artículo 137 del mencionado cuerpo legal establece 
el procedimiento para el establecimiento del apremio personal sin embargo hay que 
analizar en conjunto con todas las normas del Título IV, que se refiere a los apremios ya 
que la respuesta se encuentra contenida en la literalidad del artículo 136 del mismo 
cuerpo legal cuando establece que “El apremio personal se ejecutará con la intervención 
de la Policía Nacional. La o el juzgador dictará una providencia que deberá contener la 
indicación del número del proceso, los nombres, apellidos y número de cédula de la 
persona apremiada y los fundamentos de derecho para adoptar la medida. La 
providencia firmada por la o el juzgador debe notificarse a la Policía Nacional y será 

responsabilidad de la o del juzgador su cumplimiento.”.  

Dicha norma jurídica permite entender que una vez terminada la audiencia se debe 
emitir una providencia firmada por la o el juzgador con la motivación necesaria para 
proceder a la privación de la libertad del alimentante, además debe notificarse a la 
policía nacional con dicha resolución, no bastaría el pronunciamiento oral en la 
audiencia, por parte del juzgador.  

CONCLUSIÓN. -  

Una vez realizada la audiencia de revisión de medidas de apremio contenida en el 
artículo 137 del COGEP, se debe aplicar lo contenido en el artículo 136 del mismo 
cuerpo legal respecto al procedimiento para la ejecución del apremio personal; es decir 
que la o el juzgador dictará el correspondiente auto ordenando la detención. 

 

 


